
PERIODICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO' 'DEL ESTADO DE HIDALGO. 

' 1 

V .. A' ·H·.···I·A' :s. N·O'•T:·'. rJ,·c· ""J. )A, .tt· , Y .. · se.rep. aró el ca.mino _que conduce á Ixmiquilpan, haciendose , . ·O. ,otro.ta!1~o;con el carretero. que conduce á la Cabecera y,en 

~. , , , , , , , , , , , , , , , , , • , 1 , , , , , -, , , , , , ; , , , , , , , , , , , , , , , , ;; , , ; , ; , , , •. , , , , , , , , ~}6~W~~~~~iosª~a~f nª6sª%~~1y-i05~e hizo igualmente la repara: 

Licencia. 
· ' . :J)~'str.ito de Zacualt!Pán.~-Municipio de la calJecera. Se 

pros1gmeron. los,trabaJOS del puente de San Miguel, de cuya 
. El Sr.' Ingeniero Eligio Ramírez, Prófesor de Ejercicios fí- ob!a ~~ terminó el .segundo muro, la cortina del primero y S.e 

s
1
1cos en el Instituto Científico y Litera rió· diSfrU:ta adualril.'én- pnncipu¡.ron _los. cimientos del tercero, habiéndose . además 

te d~ una licencia de dos mc~es y 10 substituye 'el Sr. Homero acopi.actd mat.eri~I" para ~eguir cónstr~y~ndo dicha obra; y 
Rub10. · ·se construyó un móstrador para el servic10 de Ja Oficina dd 

Estación telefónica. · · 
. ~I día 20 'del pre3ente mes quedó establ~cida una ·nueva es­

tación telefónica en el barrio de Tecn1z, entroncada con la 
'línea de La Paela, Metztitlán Los gastos fue:-on erogados 
expontéh~eamente pór los vednos del mismo barrio de Teérüz. 

Nuevo· auxiliar. 
Desde .el presente mes se ha asignado sueldo al Joven. Adol­

fo Madrid que presta sus servicios en la escuela nocturna que 
está establecida en la jiurna núm 15 de ni9os en esta ciudad. 

Mejoras materiales. 
Distrito de Ixmiquilpan.-En el ~1unicipio de la Cabecera, 

. se terminó la pavimentación de la calle de 11 Mercadc>., en una 

. longitud de 208 metros por 7 de latitud, con embanquetado 
por ambos lados, aseo y reboque de las paredes. 

Habiendo ap:1recido la peste del tifo en la cárcel pública de 
esta Ciudad, hubo necesidad de aislar á los enfermos arre­
glando un Lazareto fuera de la población y desinfectar en to­
da forma los calabozos. consistiendo la desinfección en fumi­
gaciones por e~pacio de ocho días con azufre, quitando com­
'Pletamente el torteado de las paredes para revocar de nuevo 
Con mezcla. en la que se disolvió regular cantidad de sulfato 
de cobre. Del reconocimiento que se hizo <í las vigas~ resultó 
1 · sidad de cambiar algunas. A la fecha, ha quenado 
~u11c1uido el calabozo de San Francisco y ~eparo del Santo 
Niño· el primero, mide 10 metros de largo por 4¡50 de ancho, 

gundo 5 metros de largo por 1¡50 de an. ho. La repa­
r~ción consistió en el revoque completo, ocho vigas nuevas, 
Ptntura de paredes y techo con lechada con sulfato de cobre, 
¡demás del sulfato que contiene la mezcla; pavimento de so· 
era gruesa. habiéndose ocupado 912 en los dos departamen-
~os. Se concluyó el reboque del calabozo de la Soledad Y es· 
án para concluirse los de San Pedro y San José. 
. . el Municipio de Cbilcuautla Se construyó un puente-

C!Uo en !a vía pública que cond1;1ce al puente grande, siendo 
su 1" gitud de 6 metros, su latitud de 70 centímetros y su 
· .:dictad 60 centímetros. 
~ f istrito de Huichapa1!.-~uni<:ipío de Tecoza.utla. Se com­

. r~ u~a lámpara a.e luz mcandescente para.el ktosc.o; fueron 
coconstrufdas y pintadas la barda y lunetas del· 1ardfn; se 
ra mpraron cuatro farolas gTandes para aparatos de luz ente­

, colocándose aquellas en columnas de canti::rn 1 en la plaza 

Fiel Contraste de esta Cabecera. 
.... Distrito de Ttildntmgo.-Munici'pio de la cabecera. En la 
~ª calle de Tuárez se hizo una cuneta de 39 metros detargo 
·po·r 60 cent.ímetros de ancho; en la 5" cal\e del úiismo nombre 
se co'nstruyó una .banqueta que mide 37 metros de largo por 
l metro 50 centímetros de ancho, y otra en la fr\ callie Occi· 
dental 'de 30 metros de largo por 1 metro 50 centímetros ,de 
anc~o; ademas, se ten~ieron 360 metros de tuvo de fierro·gal· 
vamzado para conducir el agua á las fuentes de la Floresta .y 
plaza de Armas, y en el despacho del Rastro se colocó en la 
ventana un bastidor con sus vidrio!:>. 

-En el Municipio de Cuautepec. Se terminaron tres inod<J­
ros, dos para el servicio de la escuela de niflos y uno para el 
de lo.s empleados de ,las oficinas municipales; así mismo se 
termma ron las pareJes laterales ele la escuela de niños en San 
Lorenzo y la pared que circula el patio de la misma. 

1 , •• + , '.e , t , e , • !_¿ ~, • ,_ + , , ·., , , • • • , ~-,, _._: • , ••••• _ ! ... , _*.! , ! . . __ ., V , , , ... , !.!:!:* .. 

Gobier110 del Estado. 
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DOCUMENT'O PARLAlVIENT.A.RIO. 

La memoria del Gobierno del Estado, correspondiente 
al afto de 1901. 

(CONTINtA.) 

DATOS COMPLEMENTARIOS. 
~l Sr. R:icardo Aguirre, padre d~l alumno ~usionado Ig­

nacio del m1sm? apellido, en vista de que éste caruce en .l? ab­
soluto ?e voc~~1ón para los estudios, pidió y se .le conoed10 q~~ 
la mecha pens1on que aquel disfruta.ha, se k .1ungnar~ i~ su .hIJ& 
~sther, para que pudiera perfeccionar su mstrucc1ón l'rimn­
r1a. supenur. 

Se concedió ~utoriza.ciúu al J~fe Político de Molaugo, l*1.la 
que. se encargara. de nombrar un jurndo que. ex.a.minara 1t \.os 
aspirantes á desempe~ar empl?°a de preceptores de ~8'.meln.fl y 
R. alguno~ ~~stros cq,yas aptitudes daban lugar á dude.. . 

Con o.bJeto de corta.r diferencirui que se suscitaban enve oJ.. 
guntts directoras y ayudantes de escuelas, por medio dt~ cit(t11w 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



- ----..... - -- -

•) PElUODICO OFICIAL 
me UClll!C .. 

I6ar,d se autorizó ~-las pri~eras para q~~-á su sa~isfacción y. á i, . v. . · 
n e que ~sumieran toda responsab1hdad, propusieran los · ·MILICIA. 

nombramientos de ayudantes. . 1 · ·. 

Por último, con ~echa 27 de F~brero, se expidió una circu- En el ramo de milicia, nada notable ocurrió. ·La fuerza.. 
h~r, para que l?s Directores Y. Directoras .de la~, ~scuelas Ofi- de ,infantería y caballerí1;1 que sostiene. el Estado, se dedicó á 
Ciales, no .e~s.enaran ó combatieran prá?faca alguna, sea cual auxiliará la policía, en ~l ~ervicio de seguridad pública, cus­
f~e;e la religión d~ que. se tratare, co~mmándose á ~os que lo todiando los reos que se remitieron de unas á otras poblaciones, 
líicieren1 con ser m1!1ediatamente desbtuídos y con.signados á resguardando el orden público en ellas y en despoblado, Toda 
la autoridad respectiva. · · la fuerza; p:rovista de antemano con armamento de buena cali-

IV. . dad, que ha ido reemplazando .al que antes terifa, recibió en. el. 

CATASTRO. año último todos los uniformes y.equipos necesarios, en lo cual 
se ha invertido la suma de $6,952. 22 cs. Los individuos de tropa 

La Sección encargada de los trabajos catastrales desempeñó que terminaron el tiempo de su servicio, solicitaron con fre­
los se~al~dos por la; ley número 558 y su reglam~nto. Entre cuenc!a el reenga~che, lo que prueba la buena disposición CO!J. 
lc;>s prmc1pales que eJecut6 fueron una medida de precisión que que sirven al Gobierno. . ., . 
ilirve de base á las tres órdenes de triangulación trabajo al Los jefes procuraron instruirlos é inculcarles los principios 
cual, por su indiscutible importancia se le ha co~sagrado es- de subordinación y disciplina, que tanto contribuyen al 'buen 
pecial atención. ' servicio y á la dignidad del soldado. Los que cometieron 

Se consigl_lan en primer lugar, los pormenores concernitn- 1 falW:s de alguna graveda<;I, que no puedioron legaln;iente ser 
tes á la medida y cálculo de la base asi como el resultado firc:!.l 1 castigados por los supen~res, fueron dados de baJa y con­L erro.res prob~bles y en cuadro ~eparado las observaciones de 1 d~g 'lados á la autoridad competente.-Con fecha 9 de Sep· 
os pnme;os triángulos de enlace y de algunos que forman la fa~m?re de 19001 ~or acuerdo del Sr. Presidente de la Re­

red más rn;iportante, por la magnitud de sus lados y situación publica, la Secretaria de Estado y del Despacho de Guerra y 
de las vértices. El examep de esos datos muestra desde luego Marina, asignó á ~sta enti<;lad fede:~ti~a como contingente de 
que aun no se ha hecho corrección alguna, pues son tomados sangre, para cubrir las baJaS del eJerci_to, 406 reemplazos~ ?º 
de la cartera de campo. Al recogerse todos los elementos de obstante, en el curso del año fiscal de 1900 á 1901, se rem1fae­
la l ª Zona del c~ntro, que abarca los Distritos de Pachuca, ron 483, resultan~o un. saldo á fav?r. del Estado d~ 77 hom­
Actopan, Atotomlco, Tulancingo y Apam se presentará la bres. En las cons1gnac10nes que hicieron las autondades, se 
memoria comp!eta que ya está en vía de for~ación. llenaron extrictamente los requisitos que .expresa l,a ley fede­
. La. H. Ltigisla.tura, á quien tengo la honra de dirigirme, ral de .19 de ~~yo de 186.9, y su regI:i:r;iento que dá reglas 
&prec:ará el trabaJo á que hago referencia, por el interés que á los Jefes pohtw?s y presidentes mumc1pales, para la forma 
entrana! y por el esmero con que se ha ejecutado de lo que en que deben venficarse los sorteos; y se pudo observar con 
dá una idea la última tabla de los anexos que con e~te motivo beneplácito que de la mayor parte de los Distritos, muchos in­
ee acompañan, y en la que, con carácter de provisional se ha dividuos se presentaron voluntariamente para servir en el ejér-
hecho el cómputo de I t · l ( ' cºto a gunos nángu os anexos número 38 1 · 
e.l 81.) ' Fueron diligenciados en este ramo 98' exhortos procedentes 
Ademá~ se han hecho otros muchos trabajos <le más ó menos de los. cuarteles generales d~ las ~onas,. comandancias milita­

l~portancia Y en su mayor parte de valorización de fincas nís- res y Jefes de armas con residencia en diferentes puntos de la 
t1cas Y ?rb?'nas, planos, perfiles, etc., etc., entre los que mencio- República,. quienes respectivamente recotnendaron }a aprehen­
no los s1gu1entes: sión de delmcuentes y desertores de algunas batenas, batallo-

A va1úo.-Fábrica de hilados y tejidos de algodón, propie- n~~· :egimie?tos, cuerpo médico, colegio militar y marina del 
dad. de. Don !:fartín U rrutia Escurra. eJerCito nac10nal, las cuales .se l'?g:raron en su mayor parte, 

Copias he!1?gráficas.-Del plano de esta Ciudad, para la quedando los capturados á dispos1c16n de las autondades res-
J efatura Pol1tica. pectivas. 

Trazo.--~~r~ la introducción del agua potable á la cabece- Los jef~s d~ los cuerpos ?e infantería y caballería; impar.tie-
ra _del Muruc1p10 de Singuilucan. ron con eficacia, en a~ademias y en el terreno p~tíctico, 18: ms. 

Planos.-De los ~unicipios de Tenango y Hue"utla, en la trucci6n reglamentaria que. corresponde á _Senores oficiales, 
parte que correspondió á esta Sección. J sargento~, cabos y guardas, siendo de advertll' que conocen las 

Informe.-~reeiHando la ubicación de la hacienda del Pa- recientes reformas qu_e la Secretaría de Guerra y M;arina hizo 
rraJ, }Jei:teneciente á, J?on J·o~é de Abiega. á la ordenanza y tácticas de las arm~s que se men~10nan; por 

A\1.tlu0.---De.l J)rerho rtísbco denominado Tlaclii· 1 .1 lo nue no me parece aventurado decir que, en caso de poner 
S R . c u co y ·1 d "d d 1 . . d l i! d . , l ._ta. •1JSa, prop1ec ad de los Sres. Seckbach & e· las fuerzas e segun a a servic10 e a 1e erac10n P?~ cua -

Inf<irrne.--- Relativo al aprovechamiento de lia. 1 quier inciJente, éstas sabnín cumplir con sus deberes m1ht~res . 
. J 1 . as aguas p u- L . , ·1· d b 11 , t t ó 

v w. .(:;.; <
1 
e dq u1e si~ sirven los vecinos del Pueblo de Tenguedó y a secc1.on aux1 mr e c~. a ena; por su par e, con mu 

}iaeH:J1' a e . m1sn10 _nombre. prestando unp_o,rtantes serv1~10.s en. ,::;10nes 9ue. se. 
J ,., .,, ntamrnnto .. - Del JJlano <le un t . •t d 1 S confiaron delnendose á su v1e:1lanc1a que hayan d1smmm<lo • · · '· ,. · · eireno s1 ua o a uro- ' ~ · · 

ef!t1· rl1 •-~Hta Cmdad, com1)ra<lo fJOr el S'u · G b' d l notablemente los atentados contra las personas y.las propie-, . - · .. , penor o · ierno e 1 · d d d t · ' el 1 b 
Ji~irt.1.vl"- dades, así como a mmo era a es rucci?n e os osques que 

fofonue . ..-.Sohre lfruiteB cuu el Iijstado de Puebla l ]'_ existen en la Zona encomendada á su. cmdado. . 
nf:a deriomínada Hío de Totolapan. ' en a 1 f1}n el ramo de que 1pe ocupo, se g1raro~ 1,986 exp~d1entes 

Ju forme.--. Rendido sobre el Presupuesto resentád 1 y para. completar este mforme, se acompanan las noticias que 
Sr. Dirndoi· dd hospital civil de eata Ciuc!'a~. 0 por e mauific?ta la ?-Ita y baja de hombres, caballos, armamento, 

Pltrnn.---Levaufa1do del ex-convento de Sun Agustín; en vestuano, equipo, etc. 
A:t,otl.milco el <·.tntndr·. , . . INFANTEHIA . 

. Jnfo1·nH:. -Sobre: la: . C(~m~u~ 1 on1:~s •. rle la vía f~1Tea que une la 1 El número de_.icfcs y oficiales q~P. tuvo la S_ecci6n de infao. 
mm~. de HtA~ Gort.udns, "ºº In hauenda do huo.da.lupp, de os~ 1 tería con exprcs1<Sn de su alta y ba;Ja y los motivos que la cau-
._ (_,i;udad. · . . , 1 saron, c:onsta en d anexo núm. 81. 

. f nfnr11w. -·-·~0111'(1 la ~ul?r~zac1 1~11 Y P'!tfnu,tro de uno. frac- JGI vestuario y equipo que tuvo la referida Sección con la. 
1~1(m ,fo 11~ hat;l(l1Hlrt·dt~ XaJBI, ub1cadu 1m ei Oi.,trito de Hui- focha de alta y bn.ja en que st.' verificaron estos movimientos, 
diapau I au hace flgm·nr en el anexo 11úm. 82. 
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El cuadro que se acompaña bajo el núm. 83 contiene arma- nunci? de una mina, sita en terrenos del Distrito de Huejutla, 
mento y municiones de infantería. En el núm. 84 se expresa Estado de Hidalgo-No estando comprendido ese Distrito, en 
la dotación de bocas de fuego, atalaje, guarniciones y demás ninguna de las Agencias de minería establecidas en el Estado, 

· ótiles que tiene á su cargo el pelotón de artillería. El Presidente de la Replíblica, ha tenido ha bien disponer 
Bajo el núm. 85 se acompaña el correspondiente al pelotón qm~de agregado á la circunscripción de la Agencia que es á 

de música, con relación pormenorizada del instrumental. cargo de V. el mencionado Distrito de Huejutla.-Lo comuni-
Los núms. 86 y 87 manifiestan el vestuario, equipo, arma- co á U. <Í fin de que conozca desde hoy de los asuntos mineros 

mento, municiones, etc., que existen en el depósito General que se le presenten y que se hallen comprendidos en terren09 
·con expresión de su -1ei;¡tado de utilidad. El cuadro. marcado del Distrito indicado," Y me honro en ponerlo en conocimien­
. con el núm. 88 se refiere al armamento y municiones que tie- t? de V., suplicándole se sirva mandar publicar dicha disposi-
nen á su cargo los 15 Distritos del Estado. c1ón en el "Periódico Oficial" del Estado de su digno cargo, po-

. tres veces consecutivas.--Reitero á V. mi atenta considerar 
. CABALLERIA. . · ción.--Libertad y Constitución. México Julio 19 de 1902-
. El estado .. núm. 89 es relativo al movimiento de alta y _baja 1 Fernddez. · ' 3~1 
de los jefes~ oficiales y tropa, así cómo caballos habido en el . . 

tcu13~. ~~l ª:(~~. 90 consta el escalafón por antigüedad del jefe, , ... o ••••• o ••• o o o e e o o: o o o o o o. o ,·,e o. o e e~ e e e o o .. o o o o o o e •·no e o o. e. e e. o o .... 

ofici~~es natos y supernumerario~:>'." bajo los nÚ,?JS; .91 y 92se1 s. eecio11 .. de Avisos 
hace constar el armamento, mumc10nes, correaje e mstrumen- · 1. • 

:~t'.1;:;!~!/~h~~1~Jf !~1?¿=~~"~;~12~~1 p-::i:1~n~~~ s~: ¡ · ......... , , ....... : -~:~~:. ~~. ~~:~: ... '......... . .. .. 
pares de zapatos y 40 sillas de montar. 1 Onanto se alegra aquel que encuentra 

SECCION AUXILIAR. j á. un hombre quo cumple lo ofrecido, y 
cosas que resulten ser lo que pretenden. 

Esta S~ción no. tiene prendas á su cargo, pues cada guarda 1 A . todos nos repugna el ser engaflados, 
se presenta montado, armado y municionado por su cuenta. r-,...."i especialmente cuando el engaflo es inten-

~ cional. Esto duele más que la pérdida 
GASTOS. · -, de dinero que puede constituir parte de la 

Los diferentes gastos que el Gobierno hizo en el sosteni-¡1 ~ ofensa, Pero no todos los hombres mien-. · o ten, aunque así lo dijo David en un mo-
. trne!"1to de la fuerz~ armada, material de g~er~a, vestuario, · · mento de violencia, pues si así fuera la 

equipo, sueldos accidentales y otros, son los s1gmentes: r ~ , • sociedad sería un imposible. Todo el ~un-
Sueldos de jefes y oficiales natos .............. $ 14,263 90 1lltillml do sabe que el comercio est:J. basado so-
IIaheres de tropa y gasto común de infantería y bre el crédito Y la buena fé. Millones se 

· · 7 ~ compran y venden cada día sin más 
caballería ......... • • · · · · · · · · • · · · · · · · · · · ·" 7 5,230 3 ~ constancia que las promesas de hombres 

Sueldos de oficiales supernumerarios .......... ,, 3,056 65 ,.-! no escritas si:i;io simplemente verbales. Á 
Iíaberes de sárgentos 1 os. y 2º9·, supernumerarios .. _,, 2,27 5 85 ~ menudo se dice que las Bolsas son ni-
Gratificaciones de guardas comisionados ........ ,, 695 00 ~- dos de tahúres, Y sin embargo, en nin-
Sueldos de agentes auxiliares de. seguridad ..... ,, 2,480 00 guna parte se cumple mejor una prome-

sa. Por lo mismo, cuando nosotros afir-
Gasto común de sargentos supernumerarios .... ,, 45 60 roamos que el eficaz remedio denominado 
Vestuario para infantería .. ········ .......... ,, 1,885 31 . r'°..,..-1 PREPARACION DE WAMPOLE 
Alcances de guardas dados de baja ............ ,, 1,518 69 ~ jamás cngal1a á cualquiera que á ella. ha 
Prendas y caballos comprados :í, guardas dados de ~ acudido con la esperanza de encontrar 

baJ· a. • .......•. ,, 7 46 00 · ~ alivio y curación, tenemos derecho á ser 
V · · · · · · · · · · • · · · · · · · · · · · · · · creídos. Esta afirmación so funda en lo 
·}¡t;;ttu:;i-rlio para clalballerlíal .... • º 1' ·d •••.• •b• '11' • ·, • •• ,, 21,765873 0576 ~ quo el remedio ha hecho en tiempos ~a-

a ena para ta eres e e cuarte e ca · a ena .. ,, , · sados, en un sin número de bien justifi-
Instrumental para rhúsicas de infantería y caba- o cados casos. Solo se le recomienda. como 

Hería ..................... , ............. ,, 2,430 OO Jlrod~dciend1oblos resultados para los cuales 
A.r t d l S ·, ·¡· ia s1 o e a orada. Para los· casos de Es-

mamen o e a ecc10n auxi iar · · · · · · · · · · · ·" 166 00 ~ erófula, Anemia, Pulmonía, Influenza. Gri-
~ ti les pam la banda de caballería .....•....... ,, 202 42 () pa, Afecciones de Ja Sangre, la Gargan· 

ólvora y Estopines para el dep0sito .......... ,, 140 00 '._,/ ta, los Pulmones y Debilidud General, 
~~r.atificaciones :í los músicos de infantería ..... ,, 333 28 __,,..¡ úsese eBte remedio sin pérdida do tiempo . 
. n, t l 1 d 1 d t 151 GO 1 ~ Es tan sabrosa como la miel y contiene p en a e e cuarte es e os estacamen os· • · • · · ·" ~ los princi1Jios nutritivos y cumtivos del 
}{ ~gad.o .por retratos de soldados .............. ,, 229 50 ~ Aceite do Hígado• de Bncalllo Puro, que 
. epos1c1ones en el cuartel de ca hall ería ........ ,, 36 00 ~ extraemos <lireet11mente de los hígados 

Suma ............ ~ 110,326 80 

( OontÍJwará.) 

~ •• i ... ,¡, •• ;, ; ;,;;; ,·;;·¡; ;, .-•• ,,-¡·¡-,-¡ ;·;·;, •• - •• ¡·;·, •• ;, • ,;·¡-;;;¡·;;-;+·;-;-,:; 

Gobierno Ge11eral. 
~·¡-¡:-¡:; •••• ,-;¡ • ' ;;·; • ;· •• ; .- .-....... ' • ;-¡ ¡ ... u i • ; u •••• u • ' ,-, ..... ; • ; ' ••• " • ¡ 

h • ~t::pública Mexicana.-Secretaría de Estado y del Despn.­
~ 0 (lp Fomento, Colonización é Industria.-Sección a•.-mím. 

eh lioy digo al C. Ramón Rosales, Agente de minería. en Pa­
ele~ºd lo qUt' sigue: "El Sr. Andrés G. Arellano, en ocurso 

a. 0 ante esta Secretaría, expreEI& que desea. hacer el de-

~ frescos del bacalao, combinados con Jara-
be de Hipofosfitos Compuesto, Extractos 

,,...,, , de :Malta y Cerezo Silvestre. "El Dr. 
I"-" Manuel Domingnez, Profesor en la Es-
~ cuela Nacional de Medicina de México, 

dice: He encontrado la Preparación de 
M Wampole de acción ~ti.caz, como reconsti· 
~ tuyente. I,a seguiré empleando con plena 
,,...,, confianza en los casos de su indicación." 
~ Es precisamonto lo que reclama a,ir, Y l!ll 

esa virtud, ha conquistado la conflana 
del ,Público. So puede acudir á ell!1 ~n 
la fo y esperanza que inspira In h1stor1a 
de sus conquistas pasadas. Eficaz deed~ la 
primera dóllii. De vonta en lall Botioas. 

Derechos enlera1los ~n Ja 'fesnri>ría d1"' la 81'at>taría Gene­
ral, bEtsta el 28 de Dicittmhro dt• 1901.-Recibido, J;'Hbruro 2t 
de 1902. 
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4 . PER.IODICO OFIGIAL. 

JUDICIALES. 
' • • • 1 ,. • 

e e o o'! 2 e o e OOºº'Ctffººº'ººO'ºº?CºO'CºO'Oº'OÓ't''ºO'S t ; · ·: . , , . ro o ,e, o q o, o, e? 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1 ª lN8TANCIA DEL DISTRITO DE TUL.A.NCINGO. '• 

EDICTO. 

~n el juicio intestado á bienes del Sr. Nieves Hernández 
_vecm? que fué del ~unicipio de Ac:i-tlán en este Disti•ito el 
Sr. Lic. Rafael Martrnez Juez de {lrimera Instancia ha man 
dado. se convoque á las personas que se crean con derecho á 

4cs b1enes, pa~a que se presenten á d-educir el" que les asista, 
·dentr-0 de tremta días contados desde la tercera publicación 
del presente en el u Periódico OfiCialu del ·Estado 

??ulancingo, 11 de ,Julio de· 1902.-Rafael M.~ Herndndez, 
Sr10.. . . · 3~1 
Ad~m1strac1ón deRen~a~.-Tula~cingo.-Derechos enterados, 
·Jnho 17 de 1902.-Rec1b1do, Jubo 21 de 1902.-"--Qufroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA DEL DISTRITO DE METZTITLAN. 

E l . ·. . EDICTO. 
n e. JUICIO de. ictestado á bienes del Sr. Trinidad Hernán 

dez vecrno que fué de esta villa el C .L. A tí C B . J d · • · 1c. gus n . emtez 
uez d~ primera Instancia de este Distrito ha mandado qu~ 

por e 1ctos que se pub]' · ' . ·ód· fi . icaran tres veces consecutivas en los 
pen ic~s 1 11 0 c1al 11 del Estado y uDiario del Hogaru se con­
vcquen as p~rsonas que con algún caracter se crea1• con 
derecho á los bienes pertenecientes á dicho intestado á fin de 
q~e 9d p~es~nten á deducir el que les asista dentro del tér­
mi~f. e. ó rernJª. días contados desde Ja fecha de Ja última 

lpu 1c_a6c1 n ° cial; apercibidos de Jo que hubiere Jugar si no 
o "f'eri can. 

\':dpara1 sli publicación en el 11 Periódico Oficial u del Estado 
ex9~1 o e presente en cum r · d 1 · 

Metztitlán, Julio d P I~tento ~ o mandado. . . 
Ramírez, Srio. os de mil novecientos dos.--Aldegundo 

Administración de Re ta M . 3-1 
Julio 3 de l902 -Re ~b. s,- et:Zt1tlán.-Derechoa enterados, 

• et ido, Julw 21 de 1902.-Quiroz. 

JUZGADO D • ESTADO DE HIDALGO. 
E 1 lNS'fANCIA DEL DISTRITO DE HUEJU'fLA. 

E l · · · . EDICTO 
n e JUICIO mtest · . vecino que fué de O ~mP.ntar10 del .Sr. Inda!ec10 Espíndola 

. d . . I nzatlán, t'll C. Lic. Refua10 M Mercado 
Juez e primera t · ,1 "' • ' 

h , d d os ancrn. <.Je este Distrito que conoce de él 
a man a o que por a· t . . ' 

t . 1 e 1c os que se publicaran por tres veces 
consecu 1vas en os pe · ·d· Ofi · d 1 H ar11 de 1 . no icos u • c1al11 del Estado y u Diario 

e og ª cmdad de México, se convoqu!" á todos los 
que ttt-1 c~ean con derecho á la herencia para que comparezcan 
8, dBclUClrlo en este ,Juzgado dentro deJ té· ' d ' · . d · el ' 1 mino e trernta 
drnH cunta os e_Mde la fecua d., Ja ·u' lt1·ma ub · "ó l · d d · h . " P .1cac1 n en e 
primero e IC c~a pel'1ódicos apercibidos ue <l b ·I 
leR parará en I?PrJuicio. ' q e no acer o 

Y fJJ cumpltmiento de lo mandado ex "d 1 su ublicación. p1 o e presente para 

-AuE-¡.utla Julio doce de ·¡ · . , , ... ' m1 11ovec1entos dos.-Rosalzno 
ZerÓí~, ~-;rio. . . . 3-1 
Admunstracwn de R~mtas.--Huei"utla D h t d · · · 1 190'J. ¡> 'b· l . · .- erec os en era oe 
Julw l i 'e ... - ·"eci H o. Julio 21 ·1 e 1902 Q · ' u .- uiroz. 

E8'1'APO D~ HIDALGO. 

JTJifü!DO lJE 1.0 C1vn DEL Dt~Tm1·o me P.A.cuucA. 
. - OÉDULA llll'Q'l'1'CJAJU.A. -

... El .Lic. Elenterio Ctlstillo Ha.~írflz J.uez de lo Uivil del 
Du1tntr1, á Jos que Ja presente v1e!·o11 hace saber: ue ante 
•·ttt.-; ,fuzgndo ª'' b1l prfl!mntado el ~1c. Cal'ioe Siiuch~z M~jo 
l"ldll anm". ttpodnui;lo dol Sr. Marmuo Snlas dl•ruandnndo al 
~ •. _ Anto1110 Ro~ldgtwi Cervantes en juicio hipotecario ~¡ 

~,~~º. d~, 1.a .. cantida~ de tres mil cuatyocientos pesos, réditos 
>'enc1dos hasta ~l dia cuatro del, ·corriente mes que ascienden 
~ .l~ suma d!=J etento no~enta pes.o~, el de los. ~a~os y per­
Jmc10s, costas Y. gastos que se or1gmer. en el 1111c10. Funda 
su demandá en el testimonio de la escritura de cuatro de 
Octub,re d~_ mil noveci~nt?s, según la cual aparece hipote­
cada la C!}Sa núrµno vemt10cho de la sexta calle de Abasolo 
de esta 'C~iü,dad. A dicha demanda recayó un auto en el :que 
entre otras cosas~ se dispuso que se expidieran las cédulas 
hipotecarias c«irrespondfotites para s11 ,fijación en la finca de 
que se trata, y para su inscripción en el Registro público 1 
publicación en los periódicos. · · . . 

En virtud de fas constancias que: preceden, queda sujeta 
l~, fiµ~~}:>4mero. v~iriti,?,cho .de¡ la.' sexta callo de Aba~o!o. ~e 
la; prqpie?ad_ de Don Antomo Rodríguez Cervantes a JUICIO 
h1potecar10; lo que s,e hace saber á las autoridades y· al pú­
blico, para qu.e no. se practique en la mencionada casa ningú)u 
embargo,, to.~~· de· pos~sión, diligencia p_recautoria ó ·cual­
q~ier,a¡ otra que entorpezca ~1. curso del prtlse~t~ juicio;1 'ó 
v10le los derechos en él adqumdos por el C. Mariano Salas. 

Paclmca, ocho de Julio de mil n.ovecientos dos.-E. Cast~­
lk>, Jw.mÍ'rez . ....:.Amador Castañeda, Srio. 3-2 
Administración de Rentas ........ Pachuca. -Derechos enterados, 
Julio 15 de 1902.-Recibido, Julio 15.de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

Señores herederos de Don Mateo Bawden: 
Ante este ,Juzgado qúe es á cargo d~l Lic. Eleuterio Cas­

tillo RaUlirez se ha presentado el Sr .. Lic. Carlos Sánchez 
Mejoráda como apoderado del Dr. Mariano ~edina deman­
dando á Uds. á efecto de que se declare: l. Que á virtud 
d~ los traspasos de las acciones aviadas números 18,792, 
18,793, 18,794 y 18,795 de la' 11Compañía Aviadora de las 
Mina,.s Santa Gettrudis y Anexas, u hechos sucesivamente 
por los Srel'!. Ricardo Stephens y Aurelio Bueno, dichas ac­
ciones no formaban parte de los bienes de Stephens cuando 
este falleció, sino que eran de la propiedad del expresado Doc· 
tor Medina y 2.º que, en consecuencia deqe cancelarse la ins­
cripción que, como resultado del oficio del Juzgado 3º de 1• 
Instancia de este Distrito, fecha 11 de Junio de 1897, hizo 
la Junta Directiva de la expresada com·pafiía en su libro de 
Registros á favor del Referido Bawden. A dichá promoción 
recayó un auto que á la letra dice: 11Pa~huca, doce de Julio 
de mil novecientos dos.-Visto el escrito que antecede con 
los documentos y cópias que se acompañan emplácese á los 
demandados por edictos que se publicarán tres veces conse­
cutivas en el 11 Periódico Oticial11 del Estado, para que com­
parezcan á contestar por sí ó por apoderado legalmente cons­
tituirlo, en el término de ciGco días contados desde la última 
publicación del aviso en el periódico expresado, previui~ndo· 
les igualmente en la citacióu designen casa An esta ciudad 
para oír las ulteriorns notificaciones apercibidos de que si 
así no lo verificaran dentro del plazo 
por cédula en fll notificador del .Juzgado. Uon fundamento 
en los artículos 1,051, 1,070, 1,377 ~, 1 1 gq¡,;,. 1° 
Comercio y 83 del de procedimientos civi.e:s .1u piuveJO t:'1 t1uet; 
de lo civil, y firmó Doy fé.-Castillo Jlamírez.-Cctstafiedá, 
Srio.-Rúbricas. 11 • 

Lo que notifico á Uds. en cumplimiento de lo mandado 1 
según lo dispuesto por el artículo 1,070 del Código de Co· 
mercio, en virturl ele ianorarse su domicilio, advirtiéndoles 
q1rn quedan en este ¡fu~gado las cópiaB de ley á su disposi 
cíém para que se presenten á. recogerlas oportunamente. 

Pachnca, catorce de Julio de mil novecientos dos.~Ama-
do1· Casta·ñeda, Srio. 3,..-2 
Arlministraeión de Rentas.-Pa.chuca.-Derechos enterad os, 
Julio 16 de 1902.-Recibido, Julio 16 de 1902:-Quiro.z. 
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PERIODICO OFICIAL. 
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ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DIS'.l'RiTO DE HUICHAPAN. 

• ._ ..... ,_ '' 8 .1. 

EDICTO. • 

Por disp?~ició11.d~l ,C:lfo. C~rlos Cháxez Nava Juez pfi. 
m,ero . Conc1h1;1dor substituto d.al de primera Instancia r.:el 
J?-fatrit,o, de, fech'a . d.os del: pres~nte me.i, en al' juició d0' ir:t· 
t1>stado del Sr. Jesus Ro1a:s, vecino que fué del"Municipio 
de No pala:, se convoca á l~~ p~rsonas · que se crean con de· 
1~ech~ á los··bie,nes yacentes para que se pre~enten á dedueirlo 
dentro riel término de treinta dias á cobta'r desde la fecha 
d~ la última publicación de este edicto en el 11Periódfoo Ofi 
cial•i del Estado. 

Huichapan, Julio cinco de mil novecientos dos.-Marcial 
·Escudero, Srio. 3,-2 
Ad.r.inistración de Rentas.-Huicbapan.-Derec.hos. enterádos, 
J uli.o 10 de 1902.--::-Recibido, J ul.io 16 d.e, 1902.-Quiroz. 

E.~~ADO, D~ ,HIDALGO. < • • 

JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE ACTOPAN. 
CONVOCATORIA. 

· El C. LiC. Octavio F. CotitrAras Juez de primera Instancia 
de este Distrito en los autos intestamentarios de Don Cris 
tq~a~ 01:dóñ,ez v~cin9 ql}.e, fué d~, esta población,' .ha mandapo 
por medio de edictos se ~convoqu~: á las personas que se crean 
con derecho á la sucesión para que se presenten á este. J UZ· 
gado á deducir el que les asista en. el término de treintfi. días 
á contar desde la fecha de la última publicación de los edic· 
tos que por tres veces consecutivas se harán en el 11 PAriódico 
Ofici~l 11 del Estado. 

En cumplimiento de lo mandado y para su publicación en 
dicho periódico expido ~I presente. · 

Actopan, Julio 3 de 1902.-Emilio Tapia, Srio. 3-3 
Administración de Rentas.-Actopan.-Derechos enterados, 
Julio 4 dfl 1902.--Recibido, Juli0 12 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
JUZGADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRlTO DE Ti:rLANCINGO. 

·EDICTO. 

ESTAD') DE HIDALGO. 
JuzqADO DE lª INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUICRA.PA.N 

En l~s ~ diligen~ia~ de jurisdi~ción, voluntaria proU:ovidu 
P?-r la ~rita. Albm,a Herrera sob.re ·nombramiento de tutor. 
se ha proveído un auto que á la letra dice: 

.'1Huichapan, J u.nio veintisi¡¡ite de mil novecientos dos.­
yista Ja .~cepta.ción y protesta respectivamente de los Sr01. 
J_os~ MeJia Sona y F~~nQisco Resendiz, nombrados tutor da· 
tivo_y curador, por Ja 'menor mayor de catorce afios, Srita. 
Albm~ Herrera cuyos noml)ramientos confirma el Juez que 
subscribe; con los honorarips que señala el arancel á los pro· 
c~radores y relevo de garantía por tener únicamente un cré­
dito, la me~or S~ñorit~ ~errera el mismo subscripto J uc 
deb.ia de discermr y discierne los referidos cargos de tutor 
dativo r curador á los ex,presados Sefiores Mejía Soria 1 
Resend1z pa_ra _que. lo ejerzan coµ, ent~ra sujeción á las Ja. 
cultades y obhgacwnes que las leyes relativas establecen 
~especto á. ta~es cargos: Por tres veces publíquese este auto 
en los penódJCos 11 O~cial11 d_el Estado y 11 Diario del Hogart1 
de la ciudad de México, expidiéndose de dicho auto al tutM' 
y curador no.mbrados l?s t_estimonios que pidieren y fuerem 
de darse, y pongase c11pia simple de estos discernimientos ea 
el Registro correspondiente. Ccn fundamento en los artículos 
4~1: 434, 460 frac~ión JI, 555 y 556 fracción I del Códip 
Ci_vd, y ~.~07, l,108, 1,713, 1,714 y 1,723 del de procedi· 
mientos c1v1les del Estado, lo decretó y firmó el C. Lic. Car­
io~ ~háv:ez Nava Juez pri1.nero Conciliador propietario y por 
m1msterw de la ley substituto del de primera Instancia dAll 
Distrito. Doy fé.-Carlos Chdr;ez Nava.-ll'f arcial Esczulero, 
Srio.11 

Lo que Sf' publica en cumplimiento del artículo 1,714 citada. 
del Cód'igo de procedimientos civiles. 

Hui chapan, Julio primero de mil novecientos dos.-Jf ar­
cial Escudero, Srio. 3-3 

Ad~inistración de Ren_ta_s.-Huichapan.-Derechos enterados. 
Jumo 5 de 1902.-Hec1b1do, Julio 12 de 1902.-Quiroz. 

En los autos del juicio de interdicción de los menores 
María, Beatriz, Luis, Alejandro, Ignacio y Enrique Gon •no:uuu::ou1:11111sru1s:nus11sscsso '''''''"'''''''''''''''"' ''"' 

zález Gutiérrez, el C. Lic. Hafael Martínez Juez de primera M 1 N E R 1 A. 
Instancia del Distrito, que conoce de ellos, ha dictado el '"º"""'"'"""":too··oeoeoeot11·11co·:ocooen:nn:o1100·00 ·-auto siguiente: 

11 Tulancingo, primero de Julio de mil novecientos dos.­
Vista la aceptació11 y protesta de los Sres. Jesús Rodríguez 
y Jesús Soto y Melo, el primero tutor y el segundo curador 
de !os menores Maria, Beatriz, Luis, Alejandro, Ignacio y 
Enrique Gouzález; la garantía otorgada por el primero y la 
conformidad del sPgundo con dicha garantía, de acuerdo con 
los artículos 379, 381. 3B9, 479, 520 y 521 del Código Civil 
Y 1,707, 1,713 y 1,714 del dA procedimientos, se discierne á 
los expresados Sres. Jesús Rodríguez y Jesús Soto y Melo, 
Jos cargos dA tutor y curndor respectivamente de los meno· 
res expresados, para que lo ejerzan con total arreglo á las 
flisposiciones vigentes; seflalándose al tutor el diez por cien-

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAM.O 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 140.-El Sr. Lic. Manuel Pérez Baca por sí y socio 
ha solicitado se reduzcan á treinta y dos pertenencias l• 
ochenta que solicitó para la mina 11Cafiada11 produce metales 
de plomo y plata y está ubicada en el cerro del Arcabúz do 
esta l\1unicipalidad y Distrito. 

Lo que se hace saber en cumplimiento del artículo 1 ºde 
la circular número 30 expedida por la Secretaría de Fomeo· 
to 8n 1 º de Marzo de 1897. 

Zimapán, Julio 15 de 1902.-Luis G. Sdndtez. 3-1 
o de las rentas líquidas como retribución por su encargo; 

prevéngase al tutor interino de Ja Señorita albacea, que en A<lministración de Rentas.-Zimapán.-Derechos e1~ttJrados, 
1 término de quince días, haga entrega de los bienes de la Julio 16 de 1902.-Recibido, Julio 21 de 1902.-Qui•·oz. 

tutela al tutor definitivo y por inventario solemne: publí· 
q_uese el discernimiento por ti·es veces en los periódicos 11Qfi. .. ................. , .. ,,,, ......... ló ............... M ... • .. •·•"'·'''"""'"""'"·'~'"""'"''""'""'" .... '"''',_ • .., ................. ...._. 

c1al 11 del Estado y 11Diario <lel Hogar11 de la ciudad de Mé 
xico: inscríbase este auto en el libro de tutelas: dénse las EsTADO I>E HIDALGO. , :r ~ 
Cópias necesarias y notifíquese. Lo mandó y firmó el C. Juez. AGENCIA DE LA SECRETARIA ng 1:t•m1ESTO EN EL. RAMO 
D~y fé.-R. Marthzez.-llafael Af. Hernández, Srio.-Rú· I lJE MINERIA EN ZIMAPAN, • 

1cas.11 Nt\m. 200.-EI Sr. William R George vccmo de esta dµ-
-V: pura su publicaciót~ en el. 11Periódico Oficial11 de~ Estad~, d.a,d solicita la concesit'ln de tres ¡ierttmencia~ como amplia­

; -~id? el presente en 1ulancmgo, á primero de Juho de mil cwn n.l fünd:J de San. José_ (1~) 11 V~la~lor, 11 sita al N,V. c,te 
•,ti\ e~1~utos ?os,-Raj'ael M. l:lenuindez, Srio. 3-3 esta. cm1lad, punto de In Ortiga, strnenclo como pm\ttl de 
td~1rn1stración de Re~1t~s.-T11l~ncingo.-Derechos ~ntcrados, partida el 1\ngulo N~r. cfo la cundra ,San José (n} _11Vohulor.11 

uho 5 d~ 1902.-Hec1b1do1 Juho 12 de 100~.-Quiro~. 1 quedando corupreud1da t'll este pernuotro In a.nt1glUt. bO#"" 
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.Wa La Rica, llevará este fundo por nombre 11Ampliación á 
&m J osé11 y en él se encuentran minerales C.e plomo y plata. 

Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Maxi­
miano Villarrea], práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses, contados desde 
1119y; para Ja substanciación del expediente. 

Zimapán, Julio 12 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-1 

Administración de Rentas.-Zimap.in.-lJerechos enterados, 
.J8lio.16 de 190:2.-Recibido, Julio 21 de 1902.-Quiroz. · 

ESTADO DE HIDALGO. 

JllGENCIA DE LA SECRETA.RIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 201.-El Sr. Genaro de la Peña y Lion, vecino de 
nta: ciudad, solicita la concesión de cuatro pertenencias para 
i.t mina San Jorge y hoy se 1fa.mará 11La Rhodesiau situada 
en el Munic~pio de la .Bonanza de este Distrito, su veta que 
..-re de Pomente á Onente produce metales argentiferos, este 
•do no tiene colindancias mineras, y ]as cuatro pertenencias 
•medirán en dirección de la veta. 

:Practicará la medición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Inge­
mero Hedley D. Crowder, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
ley, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Jnlio 12 de 1902.-Luis G. Sdnchez. 3-1 

.Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados, 

.-..lio 15 de 1902.-Recibido, .Tulio 21 de 1902.-Qub-oz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Nú~. :302.-~! Sr. Genaro de Ja Peña y Uon, vecino de •a cmd~d, solicita la concesión de diecinueve pertenencias 
JSª la mma 11 El Edén 11 ubicada en panino de Cañas de esta 
:.Uuicipalidad Y Distrito, su veta produce metales de plata 
en este_fund,o queda!án comprendidos los varios socavones 
9 Ja mma Caflas, úmco colindante minero por el Sur-Oeste. 

Practicará la m~dición, sin perjuicio de tercero, el Sr. Inge· 
Jñero He<ller D. Crowder, vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un t.ér~ino de cuatro meses contados desde 
..,, para la subgtanc1ac1ón del expediente. 

Zimapán, Julio 14 dei 1902.-Luis G. Sdncltez. 3-1 

A.d~ini~Atración de Ren~~.-Zima.pán.-Derechos enterados, 
.Julw 1<> de 1902.-Rec1L1do, Julio 21 de 1902.-Quiroz. 

ERTADO DIC HIDALGO. 

JIGENOIA JJE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE M IN ERIA EN ZIMAP AN. 

Núm. J H2.--EI ~~· I~uis Oayon y socio, vecinos de Ja ciu­
~ de México _sohCJtan Ja concesión de dos pertenencias en 
•a vAta conocida con el nombre <le 11 Mina de Oro 11 corre 
I. 70" E. sus minerales son de oro Y está ubicada al Noreste 
• la mina de Los Gallos perteneciente á esta Municipalidad 
-. l>i8trito. . . . . 

Practicará. la medición sm P0;JUICIO de tareero el Sr. Genero 
·.amonet vecino de la misma ciudad de México. 

Queda abierto un término do cuatro meses contados desde 
.,~pan la subHtanciudón de este expediente. 

Zimapén, .fonio 25 de 1902.-Luú G. Sánchez. 3-2 

.Jrer•iehoH ent.,raclos en la Tesorería de Ja Secretaría General 
-.Recibido, 16 do Julio de 1902.-Qufro.i. · ' 

ESTADO DE HIDÁLGO. 

AGENCIA DE LA 0 SE(JRETARIA D],1': FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 183.-El Sr~ Luis Gayon y socio vecinos de Ja ciu· 
dad de México solicitar. Ja conéesión de dos pertenencias, en 
una veta conocida con el nombre de 11La Concordiau produ­
ce metales de cobre, corre N. 40º E. y está ubicada al Sur­
este del punto llamado Flojonales de esta Municipalidad y 
Distrito . 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Genaro 
Ramonet vecino de la misma ciudad de México. . 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Ziniapán, Junio 25 de 1902.-Luis G. Sdnchez. 3.....;2 

Derflchos enterados en la Tesore~ía . de la Secretaría General. 
-Recibido, 16 de Julio de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 184.-El Sr. Luis Gayon y socio, vecinos de la ciu· 
dad de México solicitan la concesién de dos pertenendas en 
una veta conocida con el nombre de nLa Derrumbada11 pro· 
duce metales de cobrA corrfl N. 72º O. y est~ ubicada ~l Sur­
oeste del punto de F1ojonales perteneciente á esta Muoici· 
palidad y Distrito . 

Practicará Ja medición sin peijnicio de tercPro el Sr. Genaro 
Rarnonet vecino de Ja ciudad de México. 

Queda abierto un térmiuo de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. . 

Zimapán, Junio ~5 de lü02.-Luis G. Sdnchez. 3-2 

Derechos enterados en la Tesorería de la Secretaría General 
-Recibido, 16 de Julio de 1902.~Quiroz. 

ESTADO DEliIDALGO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINEJ:tIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 199.-El Sr. Lic. Manuel Pérez Baca, veCino de esta 
ciudad, solicita por sí y socios, la concesión <le cuatro perte· 
nencias para la mina San Lorenzo el Mor~o, y boy se llamar.á 
11Tiberio11 situada en el cerro de Las Esprnas de esta l\1um · 
cipalidad y Distrito, sus vetas que corren de N. W. á S. E. 
producen metales de plomo argentifero, se tomará como punto 
de partida Ja boca-min~ citada y e~te fund;) tier~e p:)r único 
colindante las pertenencrns de Ja mrna La Casualidad. 

Practicará Ja medición sin perjuicio de tercero, el Sr. ~faxi­
miano V11larreal, práctico de minas y vecino de esta crndad. 

Queda abierto un término de cuatro tr desde 
hoy, para Ja substanciación del expedi<~nte. 

Zimapán, Julio 11 de 1902.-Luis G. z, 3-2 

Administración de Rent.as.-Zimnpán.-Dere.chos e~teudos, 
Julio 12 de 1902.-Recibido, Julio 17 de 190:2.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDA LOO. 

AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 
DE MINERIA EN ZIMAPAN. 

Núm. 185.-El Sr. Serafín de Olaeta y socio, solicitan la. 
concesión de veinte pertenencias como ampliación á Ja C?ll· 
dra de la mi~a. nL~ PurísilJ!au .sita en terrenos de San Fehp~ 
de esta Mun1c1pahdad y D1str1to en cuyo fundo que se soll­
clta ee encuentran vetas de metales de plomo argentifero, 
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colinda por el Suroeste con la mina 11El Vaquerou y quedará 
apañado por el rumbo Sur al citad!) fundo 11La Purísime. 11 · 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
Perea práctico .de minas y vecino de esta ciudad. . , . 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación del expediente. 

Zimapán, Junio 27 de 1902.-Luis G. Sánckez. . 3'-3 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos enterados 
Julio 10 de 1902.-Recibido, Julio 14 de 1902.-Quiroz. 

. ESTA.DO DE HIDALGO. 
AGENCIA DE LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. 
Núm. 193.-El Sr. Severo Espino vecino de esta ciudad y 

minero solicita con el nombre.de uSan Juann la co.ncesión de 
una pertenencia á unas vetas de metales de plomo y plata 
ubicadas en el lado Oriente del puerto de la Orti~a de esta 
Municipalidad y Distrito, cuya pertenencia quedará apaña· 
da por el Norte y Oriente con pertenencias de las minas 
San Buenaventura y La Crnz vieja. 

Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 
Perea, práctico de minas y vecino de esta ciudad. 

Queda abierto un término de cuatro meses contados desde 
hoy, para la substanciación de este expediente. 

Zimapán, Julio 2 de 1902.-Luis G. Sánchez. 3-3 
Administración de Rentas.-Zimapán.-Dereehmi enterados, 
Julio 5 de 1902.-Recibido, Julio 12 de 1902.-Qufroz. 

ESTA.DO DE HIDALGO. 
AGENCIA D~ LA SECRETARIA DE FOMENTO EN EL RAMO 

DE MINERIA EN ZIMAPAN. f · 
Núm. 194.-El Sr. Severo Espino vecino de esta ciudad 

y minero solicita con el nombre de uPuerto Ricó,11 la conce­
sión de dos pertenencias á unas vetas d13 metales de plomo 
y plata, sita en las caídas del lado Poniente del cerro que 
está al NW. del puerto de la Ortiga y para la medición se 
tomará .como punto de partida Ja boca de una cata que está 
como á 60 metros al Poniente de un pefiasco y dicho fundo 
no tiene colindancias mineras. 
· Practicará la medición sin perjuicio de tercero el Sr. Eliezer 

Perea, práctico de minas y vecino de esta ciudad. 
·Queda abierto nn término de cuatro meses cuntados desde 

hoy, para la substanciación del expediente. 
Zimapán, Julio 2 de 1902.-Luis G. Sdncltez. 3-3 

Administración de Rentas.-Zimapán.-Derechos ent~rados, 
Julio 5 de 1902.-Recibido, Julio 12 de 1902.-Quiroz. 

•o o o o u u u o o u o u u o o u o u : u u o o e o o e o o u u o u u u u u : o o o u o o o o o o o o e e o e e o e o u u e o e o u o e u e 

DIVERSOS AVISOS. 
... o o e e e e o o o o e o e o o o o o o o e o e e 5 e o e e e e o o o o o o o e e e o o o o o o e o a o e o o oto o o o o oc· 

. ESTADO DE HIDALGO. 
CoMPA~IA DE TRANS!\IISION ELECTRICA DE POTENCIA, 

- Sociedad .Anónima. -
DIVIDENDO NÚlll. 53. 

El Oonsejo de Administración 1le esta Compañía ha . ª?or­
dado el Dividendo referido á razón de un peso por acción, 
pagadero desde esta fecha en el Despacho de la casa número 
11 de Ja calle de San Bernardo, en esta capital, y por Don 
Emique G. Greaves en .Pachuca, calle de Hidalgo número 

·, mediante la entrega del Cupón número 52 de las acciones 
de la nueva emisión, adherido al recibo correspondiente en 
1''.; esqueletos que se proporcionan ~n ambos Despachos. 

México, 22 de Julio de 1902.-Agusttu Quhitanitla, Secre­
tario. 24-1º-8-16-24 
~d~inistración de Rentas.-Pucbncn..-Doréclws enterados, 

ulio 22 de 1902.--Recibido, Julio 2~ de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MOLANGO. 
A.VISO. 

A disposición ~e esta oficina y en .calidad de mostrenei..,. 
se encuentran en el corral de consejo de esta localidad, m 
animales siguientes: Un toro prieto, puntal, lomijosco,'s 
oreja derecha orqueta y la otra despuntada, como de ·~ 
afios y sin fierro. Un toro viejo, lomijosco, puntal, la onja 
derecha mocha y agujerada; rabicorto, como de 12 á 14 .dm 
y sin fierro. Y una burra parda con cría del mismo coJ-.. 
chaparra, con un&. veta negra en el espinazo y como de ·Sllil 
años, con un fierro en la pierna derecha. Valorizados el pn· 
mero en $30.00 cs., el segundo en $20.00 cs. y la burra• 
$12.00 cs. 

Lo que se hace saber al público rara los efectos del•­
ticulo 681 del Código Civíl. 

Mulango, Julio 12 de 1902.-Tomás A. Ramírez,_:.T,.¡¡¡¡¡. 
dad Cm·dero, Srio. .3..51iil 
Administración de Rentas.-Molango. -Derechos enteradaii. 
Julio 14 de 1902.-Recibido, Julio 21 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
DISTRITO DE ACTOPAN.-PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN AGUSTIN. 

AVISO. 

A disposición de esta Preside~ia y en calidad de mm­
trencos se hallan depositados ei;i el corral de.consejo, una b~ 
mojina, un burro prieto y un caballo bayo patas blan.s, 
con un lunar blanco en la frente; como de cuatro aiios e 
edad, entero y con un fierro en la pierna derecha, fa huna 
y el burro, están marcados de la pierna izquierda con O-. 
fierro; Ja primera es como de seis años de edad y el segumlit 
como de tres. 

El valor de dichos mostrencos, según peritos que se nll9· 
braron al efect-o, es el de $15.00 cs. quince pesos, el cab~. 
la burra en $5.00 cs. cinco y el burro en $4.00 cs. cuatro pe-. 

Lo que se hace saber al público en cumplimiento de 4rl 
prevenido en el articulo 680 del Código Civil vigente. 

San Agustín, 15 de Julio de 1902.-Luis Rodrlgu,ez.-
Simón Reyna, Srio. ~ 

Recaudación de Rentas.-San Agustín.-Derechos ent-.· 
dos, Julio 16 de 1902.-Recibido, Julio 21 de 1901.-Qlll,... 

ESTADO DE HIDALGO. 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE HUICHAPAN. 

RE.'1ATE. 
QUINTA ALMONEDA. 

La quinta almoneda con calidad de remate del~ casa·•· 
mero 1 ubicada. en el Portal de la Unión de esta cmdad, • 
la propiedad de Jos Sres. Luis y J ~sús Santos, embar~ 
por adeudo de contribucionel'I, deberá verificarse en los _. 
trados de esta Administración el día 25 del actual á lns·dis 
de la maiíana y será postura admisible la que ll!•gue.1i• 
tres cuartas partes de la cantida\l de $1,001.20 cs. un mil­
peso veinte ce::itavos á que quedó reducido el val11r de• 
citada finca después de hecha la deducción que mnrc1,.la .... 

Lo que se avisa al público f'n solicitud do postores. 
Huichapan. 16 de Julio de 1902.-Baldomt!ro Lltnu.~. 1.­
Recibido, J nlio 21 de 1902.-Qttiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
Anl\lINISTRACION nE RENTA!: DEf. J>rsTRJTO DE PACHtrl'A. 

RElllATg 
PllUIERA AL)lf)N'El>A. 

El día (31) treinta y uno tlol corrieutl• mes. ú las (11). ~ 
de la manaua deberá verificarse en el local de est1L otiOlillt. 
el remate de 'uu ttii·i·en<> sin nombre como de 19,681 M~ • 
auparfi.cie, situado en el puoblo ~e Z1~potlán del ~[unicl,.. 
clo Tolcayuca., t)ttlbtU·gado al. Sr .. I• i·anc1sco Perllte para. b~ 
efectivo un adeudo ele co11t1·1buc1Jues. 
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Las posturas que se hagan y sean de adniiÚrse conforme 
.i. la ley, deberán ser abonadas ó en efectivo, con depósito 
1ne se constituirá en Ja Caja de esta propia oficina, bajo el 
:oncepto de que servirá de base para el remate, la cantidad 
le. $328.00 cs. trescientos veintiocho pesos que represe.ata 
m los padrones fiscales el terreno de que se hace mérito. 

Pacbuca, 16 de Julio de 1902.-Vicente lJfadrid. · 3~2 
Recibido, Julio 16 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
An:M:INISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO DE PACHUCA. 

REMATE. 

PRIMERA ALMONEDA. 

El día (1 º) primero de Ago~to próximo entrante, á. las . ( 4) 
cuatro de la tarde, deberá venficarse en el lol:alde esta ofici· 
:ua, el remate de 'un terreno sin nombre, como de 10,987 M? de 
811perficie, situado en el pueblo de Tolcayuca, cabecera d'el 
Municipio de este nombre, embaigado al Sr. Julián Morales 
para hacer efectivo un adeudo de contribuciones. . . 

Las posturas que se hagan y sean de ftdmitirse conforme á 
lá ley, d.eb~rán ser a~o.nadas ó en efect\vo, con depósito que 
se const1tmrá en ~a CaJa de esta propia oficina, bajo el con· 
cepto de que servirá de be.se para el remate el valor :fiscal de 
.$120.00 cs.) ciento veinte pesos que representa dicho terreno. 

Pachuca, 17 de ,Julio de 1902.-Vicente Madrid. 3--2 
Recibido, Julio 17 de 1902.-Quiroz. 

ESTADO DE HIDALGO. 
D1sTRITO DE Tu1,ANC1Noo.-REcAuoAc10N DE RE~~TAS DE 

ACAXOCBITLAN. 

TERCERA ALMONEDA. 

El próximo día 1 º de Agosto á las diez a. m., esta Recep 
toría procederá ~l remate de los siguientes objetos muebles 
qufl, con deducción de un diez por ciento resultan con los 
valores legales que se expresan: 
Cua tri) barriles el e uso........ . ................. _. . . . .... $ 4 86 
Un mostrador de uso....................................... 4 86 
U-na vasera de madera .................................... ., 1 43 
Cuatro vasos grandes corrientes de uso ........ -·... 1 29 
Seis vaqos chicos corrientes de uso .............. ·-· ... ... o .57 
l!n polín de dader~ para barriles........................ o 62 
U na. cubeta e ma flra de uso................. . . . . . .. . o 62 
Un cubo de maclera de uso ... _ .................... ~. ... o 41 
Ocho cuadros de madera con cromos..................... 2 43 / 
Un quinqué de _vidrio con lira........................... 1 02 
Dos embudos hoJa de lala usa1Jos. ..... ...... .. . ... ... ... o 10 
Dos medidas dl'l cuerno.................................... o 20 
(~uatro cajoue~ de uso....................... ... ... ...... ... O 49 I· 
]),,s ta bias chicas... . . ... . ... . .. . .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . .. . o 17 

Suma ....................... $ 19 Oi 1 

8erá11 posturas admisible¡;¡ las que importen catorce pesos 
•eiuta cflnta Vüs. 

Acaxochit16u, .Julio t;atorce <lH mil novecientos dos-Eliseo 
8osa. 3~2 

R4:cihi<lo .• Julio 17 de 1902.-Quiroz. 

r ' , ~ 

Actopan; y por el Poniente, con terrenos del Dr. Praxedjs 
Tapia; siendo su' superficie diez .hectaras diez y nueve aras y 
setenta y cinco Céntiaras, y su valor sesenta y un. pesps: diez 
y nueve centavos·($61.19-cs.) · · · • 

Lo que se hace saber al público para los efectos legales. 
· Mixquiahuala, Junio 23 de 1902;-Justino Agufrre:~Dio­
nisio Cruz, Sri o. . . · . . . · 3--:3 

Recibido, Julio 12 de 1902.-Quiroz. 

CDQ~ILlllJHJ l~la .·a•. ·lfJl~QHJ p1Q1r1.~~. 
- ... \_ - J - • .. • • ' ~ l 

.MEDICO CIRUJANO 
DE.LA FACULTAD DE MEDICINA:DE- MEXICO. ' 

Especialidad . eti enfermedades .. de Seiíoras, :c~~aci<:»n · q.Ji 
mal del Pinto y demás .enferrnedádes.de la: piel; Operácioües 
:-1e Cirujíá; curaci<'ln tlel Reumatismo, de la G~.ta y 'de. l~ 
A!J~mia. Ó Clorosis por medio del YCHTHYOL, medicamento 
de Alemania. 

Horas de Consúlta de 3 á 6 de la Tarde,.· 

México.-Esquina de la 2ª calle de Sor Juana Inés de'l~ 
Cruz, y 1ª del Alamo. 

El Apetito 
Cuando se pierde el apetito y no se recobra con · 

facilidad hay motivo para alarmarse. La falta de' 
nutrici6n deja al organismo expuesto á muchas enfer­
medades cuyos gérmenes se ceban en la debilidad. En 
la mayoria de los casos la anemia y la tisis se deben 
originalmente á la falta de nutrición. Las 

Píldoras Rosadas 
del Dr. Wíllíams 

Para Personas Pálidas, 
restablecen el apetito. Hacen mucho más, pero el 
restablecimiento del apetito es generalmente ei primer 
efecto. Con el apetito vienen las fuerzas, el aumento 
en peso, el buen color, el buen humor, la salud. En- _ ~ 
riquecida la sangre con el uso de las Píl~· , 
del Dr. Williams, hay poco que temer siempre que se ¡ti 
observen los preceptos de la higiene. · · 

Miles Curándose. 
n,.."Watiams Mdidne Co,, ~nectady, N. Y., Estados Unidos.· 

EHTAJ)O DE HIDALGO. • • r. t::. · e " . . . _, 

l)JMlll. aro or. A1;roPAN.-·PHE&rnEN<!lA MtrNICIPAL DE M. JXQUI.AHU.ALA. ¡ Derechos e11tflruílo~ e.1 la Tesor~da de la Secretaria ';J~ne·-. 
A.VfSO, • • ral de '>8 <le Oct.ubr~ {1 28 de Diciembre !11:1 HJf\ 1 - Remb1do 

&, ha d1.~nnnclud" unte esta Oficma como h1en mostrenco, Fuero ~2 cie i~o<> -Qv·i·rvz. 
PJf el Sr. ,Julián P~raz Dunrte un terreno. de fl~ura irregu· ' .... .:·l. 

r.r, ubicado der1tro clel prirímetro de IR.. antigua Haeie.n~a de 
'l'ot.A,., en .~ Mnnícipin; afondo sus colmdaritee pot el Norte 
t·Ori.eot..e, cr.m terrenoR dol R. nn:ho de 11 Doa Gortitos,11 hi>y IMPR.ENTA DEl. GOBIERNO DEL ESTADO . 
.. o J)iego; por eJ Sur <'..<m el camino real de este pueblo para <Bajos de la Secretarla General.) 

.. , 
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